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Procede el Tribunal Administrativo de Bolívar a pronunciarse respecto del 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia de fecha 23 de julio de 2013, proferida por el Juzgado Décimo 

Tercero Administrativo Oral del Circuito de Cartagena, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

l. ANTECEDENTES 

l. La demanda. 

1 . 1 Pretensiones. 

La demanda se dirige concretamente a que: i)se declare la nulidad del 

fallo disciplinario de primera instancia, del veinticuatro (24) de febrero de 

2012, proferido por la Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de 

ECOPETROL S.A., dentro del proceso disciplinario radicado PD - 2995 - 201 O; 

por medio del cual declaró disciplinariamente responsable a mi mandante 

y se le impuso la sanción consistente en: MULTA de diez (10) días de salario 

básico mensual devengado para el 29 de abril de 201 O; ii) se declare la 
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nulidad del fallo disciplinario de segunda instancia, de fecha 9 de mayo de 

2012, proferido por el Presidente de ECOPETROL S.A., por medio del cual 

resolvió recurso de apelación interpuesto por mi mandante contra el fallo 

de primera instancia proferido dentro del proceso PD - 2995 - 201 O, 

confirmándolo. 

A título de restablecimiento del derecho se exonere a los demandados del 

pago de la multa impuesta por la oficina de control disciplinario en los 

fallos de primera y segunda instancia y se elimine del registro de 

antecedentes disciplinarios la sanción que hubiere sido anotada y se 

condene en costas a la accionada. 

1.2. Hechos 

Se relatan así: 

JOSE MANUEL TORRES ESPINOSA, es trabajador de ECOPETROL S.A con 

contrato a término fijo desde el 3 de mayo de 2012, y sumado su tiempo 

de servicio a favor de Ecopetrol continuo y discontinuo tiene un total de 5 

años 1 mes y 2 días. Desempeña el cargo de Metalmecánico C 6 en la 

unidad organizativa departamento parada de planta de la Gerencia 

Refinería de ECOPETROL S.A. en Cartagena de Indias, y devenga, un 

salario básico mensual de$ 2.703 .799 M/Cte. 

RANULFO ANGULO RIOS, es trabajador de ECOPETROL S.A. con contrato a 

término fijo desde el 19 de noviembre de 2012 hasta el 21 de diciembre de 

2012, y sumado su tiempo de servicio a favor de Ecopetrol continuo y 

discontinuo tiene un total de 4 años 7 meses y 27 días. Desempeña el 

cargo de Solador E 11 en la unidad organizativa departamento parada de 

planta de la Gerencia Refinería de ECOPETROL S.A. en Cartagena de 

Indias, y devenga, un salario básico mensual de$ 2.234 .760 M/Cte. 

JAIRO SEPULVEDA SALLAS, es trabajador de ECOPETROL S.A. con contrato a 

término fijo desde el 17 de septiembre de 2012 hasta el 31 de octubre de 

2012, y sumado su tiempo de servicio a favor de Ecopetrol continuo y 

discontinuo tiene un total de 4 años y 13 días. Desempeña el cargo de 

2 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO 130013333-013-2013-00001-01 

JOSE MANUEL TORRES ESPINOSA y Otros 

Metalmecánico D7 en la unidad organizativa departamento parada de . 
planta de la Gerencia Refinería de ECOPETROL S.A. en Cartagena de 

Indias, y devenga un salario básico diario de$ 59.490.oo M/Cte 

ANDRES BLANCO, es trabajador de ECOPETROL S.A. con contrato a término 

fijo desde el19 de noviembre de 2012 hasta el21 de diciembre de 2012, y 

sumado su tiempo de servicio a favor de Ecopetrol continuo y discontinuo 

tiene un total de 7 años 6 meses y 13 días. Desempeña el cargo de 

Metalmecánico E11 en la unidad organizativa departamento parada de 

planta de la Gerencia Refinería de ECOPETROL S.A. en Cartagena de 

Indias, y devenga, un salario básico mensual de$ 2.234.760.oo M/Cte. 

La naturaleza jurídica de la Empresa Colombiana de Petróleos -

ECOPETROL, fue la de empresa industrial y comercial del Estado del orden 

nacional, creada por autorización de la Ley 165 de 1948 mediante Decreto 

030 de 1951. Mediante el Decreto 1760 de 26 de junio de 2003 del Ministerio 

de Minas y Energía y la escritura pública 2931 de 7 de julio de 2003 de la 

Notaría 02 de Bogotá, se escindió, modificando su estructura orgánica, 

pasando a tener la naturaleza jurídica de sociedad pública por acciones, 

vinculada al Ministerio de Minas y Energía y a denominarse ECOPETROL S.A. 

El 25 de julio de 2006 el Gobierno Nacional anuncia la capitalización de 

ECOPETROL S.A. 

Mediante la Ley 1118 del 27 de diciembre de 2006 y por escritura pública 

5314 del 14 de diciembre de 2007 de la Notaría 2 de Bogotá, se autoriza la 

colocación de acciones de ECOPETROL S.A. al sector privado, 

transformando su naturaleza jurídica a sociedad de economía mixta del 

orden nacional y vinculada al Ministerio de Minas y Energía. A través de la 

Ley 1118 de 2006, se estableció que ECOPETROL S.A., tendría carácter de 

sociedad comercial, organizada bajo la forma de sociedad anónima, 

regida por el régimen privado. 
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La Junta Directiva de la Empresa expide el 26 de julio de 2007 el 

Reglamento del Programa de Emisión y Colocación de Acciones de 

Ecopetrol S.A. Se capitaliza el diez punto uno por ciento ( 10.1 %) . 

El 27 de agosto de 2007 se inicia el proceso de venta de acciones. 

El 6 de noviembre de 2007 la Asamblea General de Accionistas en reunión 

extraordinaria, aprobó los nuevos Estatutos Sociales de la Empresa, cuyo 

primer artículo establece su transformación a sociedad de economía 

mixta. Los anteriores Estatutos fueron protocolizados mediante la Escritura 

Pública No. 5314 del 14 de diciembre de 2007 de la Notaría Segunda de 

Bogotá D.C., quedando ECOPETROL S.A. constituida como sociedad de 

economía mixta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 O y 

158 del Código de Comercio, siendo procedente después la inscripción de 

este acto en el registro mercantil para efectos de la oponibilidad a 

terceros, según los artículos 111 y 112 del mismo código. 

Mediante el artículo 8 de la Ley 1118 de 2006, se estableció una transición 

en materia disciplinaria, prorrogando la competencia de la Oficina de 

Control Disciplinario Interno y del Presidente de la compañía, para 

continuar conociendo de las actuaciones que se encontraren con 

apertura de investigación disciplinaria hasta por dos (2) años contados a 

partir de la constitución como sociedad de economía mixta. 

Mediante inciso 2 del artículo 8 de la Ley 1118 de 2006, se estableció que 

pasarían a conocimiento de la Procuraduría General de la Nación, las 

investigaciones y quejas disciplinarias que a la fecha de constitución de 

ECOPETROL S.A. como sociedad de economía mixta se encontraren por 

tramitar, al igual que aquellos procesos disciplinarios que transcurridos los 

dos años no se hubieren culminado por la Oficina de Control Disciplinario 

Interno o la Presidencia de la empresa. 

Mediante sentencia C- 026 de 27 de enero de 2009, la Corte Constitucional 

declaró inexequible el termino límite de dos (2) años que tenía la Oficina 
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de Control Disciplinario y la Presidencia de ECOPETROL S.A. por lo que se 

prorrogó su competencia para conocer de las actuaciones que ·se 

encontraban con apertura de investigación desde la constitución de la 

empresa como economía mixta. 

La Corte Constitucional a través de sentencia C- 026 de 27 de enero de 

2009, declaró inexequible apartes del inciso segundo del artículo 8 de la 

Ley 1118 de 2006, por lo que la Oficina de Control Disciplinario y la 

Presidencia de ECOPETROL, continúan con competencia para tramitar las 

investigaciones y quejas disciplinarias motivadas en hechos ocurridos antes 

de la fecha de constitución de ECOPETROL S.A. como sociedad de 

economía mixta. 

A raíz del cambio de naturaleza jurídica de la entidad, materializado en su 

constitución como de economía mixta regida por el régimen privado, 

desapareció la posibilidad de aplicar el Código Único Disciplinario a sus 

trabajadores por hechos ocurridos después de la fecha de constitución de 

ECOPETROL S.A. como sociedad de economía mixta. 

Mediante providencia de 3 de junio de 201 O, la Oficina de Control 

Disciplinario Interno de ECOPETROL S.A., resolvió abrir investigación 

disciplinaria radicada con el No. PD 2995 -201 O, a efectos de verificar o 

descartar la existencia de la irregularidad relacionada con el 

incumplimiento de la jornada laboral del29 de abril de 2010. 

Mediante providencia de 24 de febrero de 2012, la Jefe de la Oficina de 

Control Disciplinario Interno de ECOPETROL S.A., resolvió declarar 

responsable a los demandantes del cargo formulado y como 

consecuencia los sancionó con multa de diez ( 1 O) días del salario básico 

mensual que devengaba para el 29 de abril de 201 O. 

A través de la providencia de fecha 9 de mayo de 2012, la Presidencia de 

ECOPETROL S.A., actuando como Segunda Instancia, resolvió el recurso de 
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apelación interpuesto contra la decisión sancionatoria, confirmando en 

todas sus partes la decisión de primera instancia. 

La participación accionaria Estatal o pública en ECOPETROL S.A. para la 

época de los hechos que motivaron la investigación disciplinaria y hasta la 

fecha ha sido inferior al 90%. 

1 .3 Normas violadas y cargos de nulidad. 

La demandante señaló como normas violadas las siguientes: artículos 4, 6, 

29 y 122 de la Constitución Política; 24, 25, 74 y 75 de la Ley 734 de 2002 y 

1,2, 5, 8 y 11 de la Ley 1118 de 2006. 

En síntesis los cargos de violación expuestos en la demanda se concretan 

en que las autoridades de control disciplinario se extralimitaron en el 

ejercicio de sus funciones al irrogarse una competencia que legalmente no 

les ha sido otorgada y afectar con ella, a un sujeto que no es susceptible 

de control disciplinario dentro del régimen propio de los servidores públicos. 

Se ha desconocido la garantía constitucional del debido proceso al 

aplicar una sanción por parte de una autoridad carente de jurisdicción y 

competencia, de forma que el acto sancionatorio no está revestido de 

legalidad. 

Sostiene que dada la nueva organización de la sociedad, sólo serán 

sujetos disciplinables en ECOPETROL S.A. quienes actúen como gerentes de 

la sociedad, excluyéndose del campo de aplicación de la Ley 734 de 

2002, a los restantes servidores públicos de la organización asociativa. Es 

importante señalar, que el parágrafo 3 del artículo 25 de la Ley 734 de 

2002, fue objeto de cuestionamiento en su constitucionalidad, bajo el 

señalamiento de ser discriminatorio, en cuanto se excluyó de ese régimen 

disciplinario a la generalidad de los servidores públicos vinculados a 

sociedades como ECOPETROL S.A., creadas y organizadas por el Estado en 

asocio con particulares, a pesar de tener aquel, participación mayoritaria. 
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No obstante, mediante sentencia C- 127 de 2003, la Corte Constitucional, 

enseñó frente a éste cuestionamiento, que la: " Aplicación de la ley 

disciplinaria únicamente a los gerentes de las cooperativas, fundaciones, 

corporaciones y asociaciones que se creen y organicen por el Estado o 

con su participación mayoritaria y no a todos los funcionarios que laboran 

en las mencionadas entidades, no vulnera el derecho a la igualdad". 

Ha de recordarse por la Corte que las entidades descentralizadas, de 

cualquier grado que ellas sean, se rigen por el derecho público o por el 

derecho privado según la naturaleza de la actividad que desarrollen, y de 

conformidad con lo establecido por la Ley 489 de 1998 para cada caso. 

Sin embargo, en todo caso, es deber del Estado actuar para que se 

cumplan los fines que les fueron dados, ya sea porque es de interés público 

o para orientar la economía y el desarrollo social, siendo potestad del 

legislador evaluar la necesidad de someterlas a uno u otro régimen. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 123 de la Constitución, "son 

servidores públicos, los miembros de las corporaciones públicas, los 

empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades territoriales 

descentralizadas territorial mente y por servicios". 

Estos servidores están al servicio del Estado y de la comunidad, y ejercen 

sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley o el 

reglamento, siendo competencia del legislador determinar el régimen 

aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones 

públicas. 

Por tanto, al establecer la ley 489 de 1998, que algunas entidades 

descentralizadas por servicios, se rigen por el derecho privado, se puede 

considerar que corresponde al legislador establecer los eventos en que 

dichos trabajadores pueden ser considerados como servidores públicos, 

según el grado de responsabilidad en la ejecución y manejo de los 

recursos del Estado. 
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Como quiera que los señores JOSE MANUEL TORRES ESPINOSA, RANULFO 

ANGULO RIOS, JAIRO SEPUL VEDA SALLAS y ANDRES BLANCO , no han tenido 

ni tenían al momento de los hechos por los que se les sancionó, la calidad 

de gerente o Presidente de ECOPETROL S.A, entidad que se repite tiene la 

naturaleza de sociedad de economía mixta dada la participación de 

capital privado, las decisiones disciplinarias sancionatorias proferidas 

dentro del proceso PD - 2995 de 201 O, son completamente nulas, pues 

con fundamento en lo preceptuado por el numeral 1 del artículo 143 del 

C.D.U., se señala: como causal de nulidad la falta de competencia del 

funcionario para proferir el fallo. 

Aunado a lo anterior, debido a la falta de competencia por no ser los 

señores JOSE MANUEL TORRES ESPINOSA, RANULFO ANGULO RIOS, JAIRO 

SEPUL VEDA SALLAS y ANDRES BLANCO, sujetos pasivos disciplinable 

mediante la ley 734 de 2002, todas las decisiones asumidas por funcionarios 

de ECOPETROL S.A., en ejercicio de acciones disciplinarias carecen de 

fundamento legal por cuanto son emanadas de un funcionario que 

carece de la facultad de ejercer el derecho sancionatorio administrativo y 

por lo tanto, al actuar dentro del proceso disciplinario, se configura 

también la causal 2 del artículo 143 ídem, como violación del derecho de 

defensa del investigado. 

2. Contestación de la demanda. 

2.2.1 Contestación de ECOPETROL S.A. l. 

La entidad se opuso a las pretensiones de la demanda, argumentando 

que de conformidad con las normas vigentes, la competencia para 

ejercer las investigaciones disciplinarias de los servidores públicos la puede 

ejercer la Procuraduría General de la Nación, si dicho organismo lo decide, 

o las oficinas de control interno de la entidad a la cual presta sus servicios 

el investigado. 

1 Folios 1 79-184 
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Sostiene que la oficina de control interno de ECOPETROL S.A. surtió el 

trámite disciplinario en contra de los demandantes, concediéndoles las 

garantías del debido proceso, sin que éstos propusieran dentro del mismo, 

incidente de nulidad por falta de competencia, tal como lo sostiene el 

artículo 143 de la Ley 734, o violación al debido proceso. 

Señala que todas las personas que trabajan en ECOPETROL S.A. son 

servidores públicos y por lo tanto, son sujetos disciplinables, de acuerdo a 

las disposiciones que integran la Ley 734 de 2002, por lo que la oficina de 

control disciplinario de la entidad era competente para iniciar y culminar la 

investigación disciplinaria adelantada contra los demandantes. 

3. Sentencia de Primera lnstancia2. 

En sentencia de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil trece (2013) 

proferida en audiencia inicial, el Juzgado Décimo Tercero Administrativo 

de Cartagena, negó las pretensiones de la demanda, bajo los siguientes 

argumentos: 

En síntesis, consideró el A quo que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1118 de 2006, una vez fueran emitidas las acciones que se colocarían en el 

mercado para ser adquiridas por personas naturales o jurídicas, 

ECOPETROL S.A. quedaría organizada como una sociedad de economía 

mixta de carácter comercial del orden nacional vinculada al Ministerio de 

Minas y Energía. Que de igual manera, en el artículo 7° ibídem se 

estableció que ocurrido el cambio de naturaleza, la totalidad de los 

servidores públicos de la sociedad, tendrían el carácter de trabajadores 

particulares y, por ende, a los contratos de trabajos individuales, 

continuarían aplicándole las disposiciones contenidas en el C.S.T. 

Dicha norma, fue objeto de control de constitucionalidad, decidiendo la 

Corte Constitucional en sentencia C-722 de 2007 a partir de la cual se 

concluye que los trabajadores de ECOPEROL S.A. son servidores públicos, 

2 Folios 215 CD y 216-224 
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siendo disciplinados bajo las normas y directrices de la Ley 734 de 2002, así 

para sus relaciones laborales se les aplican las normas de derecho privado. 

Señaló que conforme a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 1118 de 2006 y 

lo sostenido por la Corte Constitucional en sentencia C-026 de 2009, el 

control disciplinario interno de ECOPETROL S.A., continúa a cargo de dicha 

entidad, en dependencia establecida para dicho fin, sin que ello implique 

que la Procuraduría General de la Nación ejerza el control preferente. 

En ese sentido, al estar demostrada en el sub lite, la condición de 

trabajadores de ECOPETROL S.A. de los demandantes y tener por ende la 

condición de servidores públicos, es claro que la Oficina de Control Interno 

de la entidad demandada contaba con la competencia para adelantar 

la investigación disciplinaria en su contra y, en consecuencia hay lugar a 

negar las pretensiones de la demanda. 

4. Recurso de apelación. 

4.1 Apelación de la parte demandanfe3. 

Considera que el A quo erró al estimar que dada la condición de 

servidores públicos de los trabajadores de ECOPETROL S.A. estarían por ello 

sometidos al régimen disciplinario establecido en la ley 734 de 2002, puesto 

que conforme al parágrafo 3° del artículo 25 de dicha ley, se tiene que el 

legislador excluyó a los servidores públicos de las empresas de economía 

mixta del régimen disciplinario establecido allí, con excepción de los 

gerentes de dichas sociedades. 

De igual manera señaló que el A quo entendió que, la inexequibilidad de 

apartes del artículo 8° de la Ley 1118 de 2006, proferida mediante 

sentencia C-026 de 2009, implicaba la permanencia en el tiempo de las 

funciones que hasta entonces ejercía la oficina de control disciplinario de 

ECOPETROL S.A., que podía conocer de hechos acaecidos después de la 

transformación y la consecuente condición de sujetos disciplinables de 

3 Folios 225-233 
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quienes como servidores públicos continuaron laborando para la ahora 

sociedad de economía mixta. Conclusión que es errada, si se tiene en 

cuenta que lo regulado por el artículo 8° de la mencionada ley, fue una 

transición en materia disciplinaria, que continúa vigente y que se entiende 

en los términos de la sentencia C-026 de 2009 para que la oficina de 

control disciplinario, continúe conociendo de los procesos de investigación 

disciplinaria, por conductas de los servidores públicos de Ecopetrol S.A., 

mientras fueron disciplinables de conformidad con la Ley 734 de 2002, es 

decir antes de la colocación de acciones de la sociedad en manos de 

particulares o conversión en sociedad de economía mixta. 

En ese sentido, solicita que se revoque la sentencia apelada, reiterando 

que existe falta de competencia de la demandada, para iniciar 

investigación disciplinaria en contra de los demandantes. 

5. Trámite procesal de segunda instancia. 

Mediante auto de fecha 27 de febrero de 2014, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, se admitió el recurso de 

apelación presentado por la parte demandante y se ordenó correr 

traslado para alegar de conclusión y para que el Ministerio Público rindiera 

concepto. 

5.1 Alegatos de conclusión. 

La parte demandante presentó alegatos de conclusión, solicitando se 

revocara la sentencia de primera instancia, reiterando los argumentos de 

su demanda y del recurso de apelación (folios 254-560). 

Por su parte, ECOPETROL S.A. alegó de conclusión solicitando se confirme 

la sentencia apelada (folios 249-250). 

La Agente del Ministerio Público, no rindió concepto. 
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11. CONSIDERACIONES 

1. ASUNTO PREVIO. 

1.1. Control de legalidad. 

Revisado el expediente se observa que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en el desarrollo de las etapas procesales 

desarrolladas por el juez de primera instancia no se ejerció control de 

legalidad de las mismas. Sin embargo, ninguna de las partes ni el ministerio 

público objetaron el trámite procesal adelantado. Por ello y como en esta 

instancia no se observan vicios procesales que acarreen la nulidad del 

proceso o impidan proferir decisión, se procede a resolver la alzada. 

2. ASUNTO DE FONDO 

2.1. Problema jurídico. 

La Sala encuentra que el problema jurídico, determinado por el sustento 

de la alzada, se concreta en el siguiente cuestionamiento: 

¿Tenía competencia ECOPETROL S.A. para adelantar y culminar, a 

través de su oficina de control interno disciplinario, investigación 

disciplinaria en contra de los demandantes? 

2.2. Marco normativo y iurisprudencial. 

Naturaleza Jurídica de ECOPETROL S.A. 

La ley 1118 del27 de diciembre de 2006, "Por la cual se modifica la naturaleza 

jurídica de ECOPETROL S.A. y se dictan otras disposiciones", establece en el 

artículo 1 o la transformación de esa sociedad en los siguientes términos: 
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"artículo 1°. Naturaleza jurídica de ECOPETROL S.A. Autorizar a Ecopetrol S. 
A., la emisión de acciones para que sean colocadas en el mercado y 
puedan ser adquiridas por personas naturales o jurídicas. Una vez emitidas y 
colocadas total o parcialmente las acciones de que trata la presente Ley, la 
sociedad quedará organizada como una Sociedad de Economía Mixta de 
carácter comercial, del orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas y 
Energía; se denominará Ecopetrol S. A., su domicilio principal será la ciudad 
de Bogotá, D. C., y podrá establecer subsidiarias, sucursales y agencias en el 
territorio nacional y en el exterior. 

PARÁGRAFO lo. Para la determinación por parte de la Asamblea General 
de Accionistas, del valor inicial de los títulos a emitir, Ecopetrol S. A. 
contratará, atendiendo los principios de gobierno corporativo, dos diferentes 
bancas de inversión de reconocida idoneidad y trayectoria en procesos 
similares en el sector de hidrocarburos. Una de los bancas de inversión 
además de realizar la valoración de la empresa, se encargará de la 
estructuración del proceso en todas sus fases. 

Como se aprecia, en virtud de la norma antes transcrita la Empresa 

Colombiana de Petróleos ECOPETROL S.A. transformó su naturaleza jurídica de 

sociedad pública por acciones, según lo determinaba el artículo 33 del 

Decreto Ley 17 60 de 2003, a la de una sociedad de economía mixta, a raíz 

de la participación de los particulares en su capital4, pues la misma ley 

autorizó a la Empresa a realizar la emisión y la colocación de acciones en el 

mercado para ser adquiridas por personas naturales y jurídicas, hasta el veinte 

por ciento (20%} del capital, conforme al artículo 2°. 

A su turno en el artículo 7° de la Ley 1118 de 2006 se señaló: 

"ARTÍCULO 7o. RÉGIMEN LABORAL. Una vez ocurra el cambio de naturaleza 
jurídica de Ecopetrol S. A., la totalidad de los servidores públicos de 

4 El inciso primero del artículo 97 de la ley 489 de 1998, Estatuto de la Administración 
Pública, prescribe: 
"Artículo 97.- Sociedades de economía mixta.- Las sociedades de economía mixta son 
organismos autorizados por la ley, constituidos bajo la forma de sociedades comerciales 
con aportes estatales y de capital privado, que desarrollan actividades de naturaleza 
industrial o comercial conforme a las reglas del derecho privado, salvo las excepciones 
que consagra la ley. 
1 ••• ) 11 

La Corte Constitucional, en sentencia C-9 53 de 1999, señaló que basta con que haya una 
participación privada, así sea mínima, en el capital de la entidad, para que sea 
considerada como una sociedad de economía mixta, y por tanto declaró inexequible el 
segundo inciso del citado artículo 97 que establecía que para que una sociedad 
comercial fuera calificada como de economía mixta, se requería que el aporte estatal no 
fuera inferior al 50% del capital de la misma. 
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Ecopetrol S. A. tendrán el carácter de trabajadores particulares y por ende, 
a los contratos individuales de trabajo continuarán aplicándoles las 
disposiciones contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo, en la 
Convención Colectiva de Trabajo y en el Acuerdo 01 de 1977, según sea el 
caso, con las modificaciones y adiciones que se presenten. 

Los trabajadores y pensionados de Ecopetrol S. A. continuarán rigiéndose 
por las normas que hoy les son aplicables en materia de seguridad social. 

PARÁGRAFO 1 o. A Ecopetrol S. A., una vez constituida como sociedad de 
economía mixta, no le será aplicable la disposición contenida en el 
artículo 92 de la Ley 617 de 2000 y las normas que la adicionen, modifiquen o 
sustituyan." 

Dicha norma fue objeto de demanda de constitucionalidad, respecto de 

la cual en sentencia C- 722 de 2007, la Corte Constitucional con ponencia 

de la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, resolvió declarar exequible 

el aparte subrayado bajo los siguientes argumentos: 

"( ... )De conformidad con lo precedentemente expuesto se puede concluir 
que no le asiste razón al demandante al afirmar que la norma acusada, en 
cuanto dispone que "una vez ocurra el cambio de naturaleza jurídica de 
Ecopetrol S.A., la totalidad de los servidores públicos de Ecopetrol S.A., 
tendrán el carácter de trabajadores particulares", comporta la vulneración 
del artículo 123 superior, según el cual tanto los miembros de las 
corporaciones públicas, como los empleados y trabajadores del Estado y 
de sus entidades descentralizadas territorio/mente y por servicios son 
servidores públicos. 

En efecto, contra lo que parece entender el demandante, en la 
disposición acusada no se está disponiendo que, al producirse el cambio 
de naturaleza jurídica de Ecopetrol S.A., quienes laboran para la aludida 
empresa perderán su condición de servidores públicos para pasar a 
convertirse en trabajadores particulares. 

Si se toma el texto integral de la disposición contenida en el artículo 7°. de 
la Ley 1118 de 2006, se pone en evidencia cómo, de lo que se trata es de 
señalar el régimen laboral aplicable a los servidores de Ecopetrol S.A. y, 
para tal efecto, se empieza por ratificar su condición de servidores 
públicos, para señalar luego que dichos servidores públicos tendrán el 
carácter de trabajadores particulares para efectos de la determinación 
del régimen jurídico aplicable a sus contratos individuales de trabajo, 
disposición que se encuentra en consonancia con lo dispuesto en el 
artículo 123 de la Constitución, según el cual los empleados y los 
trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorio/mente y por servicios son servidores públicos. 

Significa lo anterior que la asignación del carácter de trabajadores 
particulares a los servidores públicos - para efectos de la aplicabilidad de 
las normas del Código Sustantivo de Trabajo y para asegurar la vigencia 
de las prerrogativas plasmadas en las convenciones colectivas de trabajo 
y demás acuerdos que puedan existir entre la entidad empleadora y sus 
trabajadores - resulta constitucionalmente admisible en la medida en que 
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se respeten los derechos adquiridos de los trabajadores y se asegure la 
plena observancia de lo dispuesto en Jos artículos 53 y 58 de la 
Constitución Política. 

De otra parte, hay que tener en cuenta que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5° del Decreto 3135 de 1968 y los estatutos de la 
empresa (Decretos 1209 de 1994 y 2933 de 1997), todas las personas 
vinculadas a la entidad son trabajadores oficiales, con excepción del 
Presidente y el jefe de la oficina de control interno, quienes son empleados 
públicos de libre nombramiento y remoción (artículo 35) ( ... )" 

Así las cosas, el artículo 7° de la Ley 1118 de 2006, señaló que a partir de su 

expedición, los empleados de ECOPETROL S.A., tendrán el carácter de 

trabajadores particulares y por ende, a los contratos individuales de 

trabajo se les continuará aplicando las disposiciones contenidas en el 

Código Sustantivo del Trabajo. No obstante, según los términos señalados 

por la Corte Constitucional, dicha estipulación se realizó con el propósito 

de indicar el régimen laboral aplicable a sus servidores, asegurar sus 

prerrogativas y derechos adquiridos, sin que ello implique el 

desconocimiento de la calidad de servidores públicos. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que continúan vinculados a una entidad 

Estatal del orden nacional, descentralizada, adscrita al Ministerio de Minas 

y Energía y a que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la 

Constitución Política "son servidores públicos, los miembros de las 

corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus 

entidades territoriales descentralizadas territorialmente y por servicios". 

Es de precisar, que la Corte Constitucional, en sentencia C-127 de 20035, 

señaló: 

"( ... )Ha de recordarse por la Corte que las entidades descentralizadas, de 
cualquier grado que ellas sean, se rigen por el derecho público o por el 
derecho privado según la naturaleza de la actividad que desarrollen, y de 
conformidad con lo establecido por la Ley 489 de 1998 para cada caso. 

Sin embargo, en todo caso, es deber del Estado actuar para que se 
cumplan los fines que les fueron dados, ya sea porque es de interés 
público o para orientar la económica y el desarrollo social, siendo 

5M.P. Doctor: Alfredo Beltrán Sierra. 
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potestad del legislador evaluar la necesidad de someterlas a uno u otro 
régimen. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 123 de la Constitución, ''son 
servidores públicos, tos miembros de las corporaciones públicas, tos 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades territoriales 
descentralizadas territorial mente y por servicios". 

Estos servidores están al servicio del Estado y de la comunidad, y ejercen 
sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley o el 
reglamento, siendo competencia del legislador determinar el régimen 
aplicable a tos particulares que temporalmente desempeñen funciones 
públicas. 

Lo que quiere decir que es la propia Constitución (artículo 124) la que te 
otorga al legislador la facultad para determinar el régimen aplicable a tos 
servidores públicos, su responsabilidad y la manera de hacerla efectiva. 

Por tanto, al establecer la ley 489 de 1998, que algunas las entidades 
descentralizadas por servicios, se rigen por el derecho privado, se puede 
considerar que corresponde al legislador establecer los eventos en que 
dichos trabajadores pueden ser considerados como servidores públicos, 
según el grado de responsabilidad en la ejecución y manejo de tos 
recursos del Estado( ... )". 

Competencia para adelantar investigaciones disciplinarias. 

Ahora bien, en materia disciplinaria la Ley 1118 de 2006 en su artículo 8° 

señaló: 

"ARTÍCULO 8o. TRANSICIÓN EN MATERIA DISCIPLINARIA. La Oficina de Control 
Disciplinario Interno de Ecopetrol S. A. continuará conociendo de los 
procesos que se encontraren con apertura de investigación 
disciplinaria hasta por el término de dos (2) años, contados a partir de que la 
Empresa se constituya como sociedad de economía mixta. 

Las demás investigaciones y quejas que a dicha fecha se encontraren por 
tramitar. pasarán a conocimiento de la Procuraduría General de la Nación, 
al igual que aquellos procesos disciplinarios que transcurridos los dos años no 
se hubieren culminado." 

La Corte Constitucional en sentencia C-026 de 20096, al estudiar la 

constitucionalidad de dicha norma, resolvió declarar inexequible los 

apartes subrayados de la norma antes transcrita, bajo los siguientes 

argumentos: 

"La norma acusada puede tener dos interpretaciones. Según la primera, el 
precepto le impone a la Procuraduría General de la Nación la obligación de 
conocer tanto sobre los procesos disciplinarios no culminados por la Oficina 
de Control Disciplinario Interno de ECOPETROL dentro de tos dos años 

6 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa 
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posteriores a su conversión en una sociedad de economía mixta, como de 
todas /as investigaciones y quejas que se encontraren por tramitar en el 
momento de modificación de la naturaleza jurídica de la empresa. De 
acuerdo con la segunda, todos /os procesos, investigaciones y quejas a que 
se hace relación en el artículo deben ser trasladados a la Procuraduría 
General de la Nación para que ella determine, de acuerdo con criterios 
objetivos, cuáles considera que debe reservarse, para investigarlos y 
pronunciarse sobre e//os. 

La Corte considera que ambas interpretaciones tienen problemas de 
inconstitucionalidad, pues la obligación que se le impone a la Procuraduría 
de conocer de todas /as investigaciones que queden pendientes al cabo de 
dos años contradice el poder disciplinario preferente que le ha otorgado la 
Constitución, en la medida en que le impide decidir de manera autónoma, 
con base en criterios objetivos y razonables relacionados con su misión de 
Ministerio Público, cuáles procesos, investigaciones y quejas se reserva para 
investigar y fallar sobre ellos. 

La segunda interpretación plantea menos problemas a la luz de la 
Constitución, en la medida en que, si bien impone el traslado de todos /os 
procesos, investigaciones y quejas a la Procuraduría, le permite decidir con 
autonomía cuáles son prioritarios para investigar y emitir un fallo disciplinario 
sobre e//os. No obstante, la norma acusada no resuelve el punto de qué 
sucede con /os procesos, investigaciones y quejas respecto de /as cuales la 
Procuraduría decida no proseguir con la investigación o el proceso. Es decir, 
en relación con esos procesos e investigaciones, al cabo de dos años la 
sujeción de /os servidores públicos de la antigua ECOPETROL al derecho 
disciplinario queda en una especie de limbo jurídico, lo cual es contrario al 
principio de Estado de Derecho y las normas de la Carta que lo desarrollan 
en el ámbito disciplinario. 

Por estas razones, si bien es entendible que una norma de transición prevea 
un plazo, /os problemas antes mencionados conducen a la Corte a concluir 
que algunos apartes de la norma acusada son inconstitucionales, v. gr., (i) el 
plazo de dos años, establecido en el inciso primero, el cual no fue 
acompañado de una regla de transición mediante la cual se regulara qué 
sucede con /os procesos, investigaciones y quejas respecto de /os cuales la 
Procuraduría decida no proseguir con la investigación o el proceso, y (ii) el 
traslado en bloque de todas /as quejas, investigaciones y procesos a la 
Procuraduría, como lo estipula el segundo inciso de la norma acusada. 

Adicionalmente, el legislador consideró que después de la modificación de la 
naturaleza jurídica de ECOPETROL /os procesos disciplinarios debían seguir su 
curso dentro de la empresa durante dos años, siempre que "se encontraren 
con apertura de investigación". Como consecuencia de declarar 
inconstitucionales /os apartes mencionados - atinentes al plazo y traslado a la 
Procuraduría - la norma acusada sólo cobijaría /os procesos que "se 
encontraren con apertura de investigación". Ello plantea el problema 
señalado anteriormente. En efecto, /os demás procesos no seguirían siendo 
conocidos por la Oficina de Control Disciplinario Interno, lo cual es contrario 
al principio de Estado de Derecho y las normas de la Carta que lo desarrollan 
en el ámbito disciplinario. Por esta razón, la Corte declarará inconstitucional 
también la expresión "se encontraren con apertura de investigación". 
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Por todo lo anterior, se declarará la exequibilidad de la primera parte de la 
norma acusada y la inexequibilidad del inciso segundo, así como de las 
siguientes expresiones del inciso primero: (i) "se encontraren con apertura de 
investigación" y (ii) "hasta por el término de dos (2) años, contados a partir de 
que la Empresa se constituya como sociedad de economía mixta." 

Finalmente, recuerda la Corte que en la sentencia C-722 de 2007 (M.P. Clara 
Inés Vargas) se dijo lo siguiente sobre las implicaciones de la transformación 
en punto al régimen de personal: 

"De conformidad con lo precedentemente expuesto se puede concluir que 
no le asiste razón al demandante al afirmar que la norma acusada, en 
cuanto dispone que "una vez ocurra el cambio de naturaleza jurídica de 
Ecopetrol S.A., la totalidad de los servidores públicos de Ecopetrol S.A., 
tendrán el carácter de trabajadores particulares", comporta la vulneración 
del artículo 123 superior, según el cual tanto los miembros de las 
corporaciones públicas, como los empleados y trabajadores del Estado y de 
sus entidades descentralizadas territorio/mente y por servicios son servidores 
públicos. ( ... )" 

De lo anterior se concluye con total claridad que, si bien la Constitución 

Política y la ley, le otorgaron la competencia preferente a la Procuraduría 

General de la Nación para ejercer la facultad disciplinaria de los servidores 

públicos, ello no implica que las entidades públicas, como lo es ECOPETROL 

S.A., a través de sus Oficinas de Control Disciplinario puedan adelantar las 

respectivas investigaciones frente a sus empleados, máxime cuando la 

facultad preferente de la Procuraduría es a la vez autónoma, en la medida 

en que será dicho órgano quien atendiendo a la importancia de la 

conducta, la calidad del servidor y/o la aplicación de otros criterios, 

determinará en qué casos, asumirá el conocimiento de la investigación 

disciplinaría. 

Así las cosas, ECOPETROL S.A. tiene competencia para adelantar a través 

de la dependencia establecida para ello, el conocimiento de las 

investigaciones disciplinarias de los servidores públicos pertenecientes a 

dicha entidad e imponer las sanciones que como consecuencia de la 

investigación, resulten procedentes. 

Es de anotar que en sentencia de fecha 6 de diciembre de 20127, la 
Sección Segunda Subsección B del Consejo de Estado, con ponencia del 

7 Expediente no. 110010325000201100575 01, No. interno: 2202-2011. Actor: Luis Hernando 
Castañeda Galvis. 
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Consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila, para efectos de determinar la 
competencia que le asistía para conocer el asunto, señaló:"( ... ) Ahora bien, 
para el asunto, se pretende la nulidad de /os actos administrativos proferidos por la 
Oficina de Control Disciplinario Interno de ECOPETROL S.A. y el Presidente de dicha 
empresa, por medio de los cuales se impuso sanción disciplinaria-de suspensión en 
el ejercicio del cargo, por el término de ( 1) un mes, al señor Luis Hernando Galvis 
Castañeda. Los referidos actos fueron proferidos en ejercicio del control 
disciplinario a que están sujetos /os servidores públicos -indistintamente del tipo de 
vinculación laboral que tengan con el Estado- y en virtud de la competencia que 
se /es asignó a /as Oficinas de Control Interno Disciplinario de /as Entidades 
Públicas, sin perjuicio del poder preferente que ejerce la Procuraduría General de 
la Nación, previsto en el artículo 278 de la Constitución Política. ( ... )" 

2.3. El caso concreto. 

2.3.1 Hechos relevantes probados. 

- Está acreditado que los señores José Manuel Torres Espinosa, Ranulfo 

Angulo Ríos, Jairo Sepúlveda Sallas y Andrés Blanco Herrera son 

trabajadores de ECOPETROL S.A., al haber celebrado contratos de 

trabajo con dicha entidad en el año 2012 (folios 11, 13, 15, 17, y 168, 

191, 205, 212 del CD contentivo del proceso disciplinario obrante a 

folio 200 del expediente}. 

- Que la Oficina de Control Disciplinario de ECOPETROL S.A. inició 

investigación disciplinaria en contra los demandantes, la cual 

culminó con la imposición de sanción en contra de los mismos, a 

través de los fallos disciplinarios de fechas 24 de febrero de 2012 en 

primera instancia y del 9 de mayo de 2012 en segunda instancia 

(folio 200 CD del proceso disciplinario}. 

2.3.2 Del análisis crítico de las pruebas frente al marco normativo y 
Jurisprudencia!. 

Analizados los hechos relevantes que resultaron probados en el sub lite, de cara 

al marco jurídico que fue expuesto, concluye la Sala que hay lugar a confirmar 

la sentencia recurrida, por cuanto ECOPETROL S.A., sí tenía competencia para 

adelantar y culminar a través de la Oficina de Control Disciplinario, las 

investigaciones disciplinarias que tramitó contra los trabajadores vinculados a 

dicha entidad, hoy demandantes. 
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En ese sentido, al estar demostrado que los demandantes se encuentran 

vinculados a ECOPETROL S.A. a través de contratos de trabajo y no haberse 

probado que la Procuraduría General de la Nación, ejerció su poder preferente 

y autónomo para conocer la investigación disciplinaria por las conductas que 

les fueron sancionados, no hay razón para desconocer la competencia que le 

asistía a la demandada para iniciar y culminar la investigación disciplinaria que 

se cuestiona a través del presente medio de control. 

Si bien le asiste razón a los demandantes, cuando señalan que la Ley 1118 de 

2006 dispone que a los trabajadores vinculados a la hoy Sociedad de 

Economía Mixta ECOPETROL S.A., les serán aplicables las normas que regulan la 

vinculación de trabajadores particulares, ello debe entenderse en los términos 

indicados por la Corte Constitucional al momento de declarar la exequibilidad 

de la norma, es decir, que dicho precepto no desconoce la condición de 

servidores públicos que les asiste a las personas vinculadas en entidades de 

carácter Estatal y que por el contrario para efectos laborales, desarrolla la 

diferenciación existente de servidores públicos - empleados públicos y 

trabajadores oficiales- de acuerdo a la naturaleza de la entidad a la que estén 

vinculados y a las funciones que ejercen. 

En ese sentido, siendo los trabajadores vinculados a ECOPETROL S.A., servidores 

públicos, resulta aplicable la Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único, por 

cuanto señala como sujetos disciplinables a los servidores públicos activos o 

retirados y atribuye la titularidad de la acción disciplinaria tanto en la 

Procuraduría General de Nación y en las Oficinas de Control Interno de las 

entidades públicas, en los términos indicados en los párrafos antecedentes. De 

otro lado, como se indicó con anterioridad, el régimen de transición que se 

previó en el artículo 8° de la citada norma, fue declarado inexequible por la 

Corte Constitucional, estando vigente en consecuencia, la competencia 

disciplinaria antes señalada. 

Así las cosas, al no prosperar el único cargo de violación invocado en la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesta por los 

demandantes, la decisión que debe tomarse en el presente asunto es la de 
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negar las pretensiones de la demanda, como en efecto lo hizo el A quo, por lo 

que se confirmará la misma. 

2.3.3 Condena en costas en segunda instancia. 

El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo señala, que "Salvo en los procesos en que se 

ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en 

costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 

de Procedimiento Civil". A su turno, el artículo 365 del Código de General 

del Proceso -C.G.P.- señala que se condenará en costas a la parte 

vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el 

recurso de apelación. En ese sentido, habiendo sido resuelto de manera 

desfavorable el recurso de apelación interpuesto por los demandantes, se 

encuentra procedente la condena en costas en su modalidad de gastos 

del proceso a favor de la parte demandada, condena que deberá ser 

liquidada por la Secretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P. 

Ahora bien, atendiendo a que en la sentencia que ordena la condena en 

costas, el juez debe pronunciarse sobre las agencias en derecho las cuales 

deberán ser incluidas en la liquidación de la condena en costas, se 

observará lo dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de 

la Judicatura, el cual para el caso de la jurisdicción contencioso 

administrativa señala que, en segunda instancia las agencias en derecho 

se reconocerán hasta por el cinco por ciento (5%) del valor de las 

pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. 

En este caso, se tendrán en cuenta los siguientes factores: i) el trámite del 

recurso de apelación, ii) la naturaleza del proceso y iii) la gestión de la 

parte demandada. En consecuencia, las Agencias en Derecho a cargo de 

de las parte demandante se tasan en 5% de las pretensiones de la 

demandas, valor que corresponde a Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos 

Cincuenta y Siete Pesos con Quince Centavos($. 45.457.15) 

a Para tal efecto, se tomará en cuenta el valor de la cuantía señalada por el 
demandante, el cual asciende a la suma de $909 .143.oo folio 8. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO 130013333-013-2013-00001-01 

JOSE MANUEL TORRES ESPINOSA y Otros 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Bolívar administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

FALLA 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha veintitrés (23) de julio de dos 

mil trece (2013), proferida por el Juzgado Décimo Tercero Administrativo 

Oral de Cartagena, dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia, conforme a las razones 

expuestas en la presente providencia. 

SEGUNDO: Condenar a la parte demandante al pago de costas 

procesales en segunda instancia, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia, para cuya liquidación se deberá 

observar lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código de General del 

Proceso, y se incluirán las agencias en derecho que fueron decretadas en 

la parte motiva de esta providencia y que corresponden a la suma de 

Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete Pesos con Quince 

Centavos ($. 45.457 .1s). 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente 

al juzgado de origen, previas las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Constancia: el proyecto de esta providencia fue estudiado y decidido en sesión de la 
fecha. 

LOS MAGISTRADOS 

j)~~c:Q~o, .~ /\ 
HIRINA MEZA RH'EitALS f 

JOSÉ FER,NÁNDEZ OSORIO 
A\lsente CDII rermtS<.J 
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